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Manizales, 01 de diciembre de 2022

Señor
JUEZ PROMISCUO MUNICPAL DE LA MERCED – CALDAS 
E-mail: pmpal03ma@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Ciudad

REF. ACCIÓN DE TUTELA 
A FAVOR DE: SOFIA OSPINA SEPULVEDA
ACCIONADO: SALUD TOTAL EPS-S S.A.
RADICADO: 178 – 2022

DARÍO  FERNANDO  LARA  RIVERA,  mayor  de  edad,  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía número 12745256 de Pasto, domiciliado en Pereira, obrando en mi calidad de

Director  Médico  y  Administrador  Suplente  de  Salud  Total  S.A.  Sucursal  Manizales,  me
permito IMPUGNAR dentro del término legal el fallo de tutela en los siguientes términos:

INCONFORMIDAD A LA ORDEN JUDICIAL:

En cuanto al ordenamiento de transporte, estadía y alimentación, le informamos que, la remisión a

la ciudad de Manizales obedece a que, en su municipio de residencia no presta el servicio médico

requerido por la paciente, motivo por el cual, es remitida a la ciudad más cercana a la residencia de

la paciente donde si es ofertado el servicio, esto, en razón a lo establecido al artículo 11 de la

Resolución 2292 de 2021:

Artículo 11. ACCESO A SERVICIOS ESPECIALIZADOS DE SALUD. Los servicios y tecnologías

de  salud  financiados  con  recursos  de  la  UPC  cubren  la  atención  de  todas  las

especialidades médico-quirúrgicas, aprobadas para su prestación en el país.

Para acceder a los servicios especializados de salud, se requiere la remisión por medicina

general,  odontología  general  o  por  cualquiera  de  las  especialidades  definidas  como

puerta de entrada al sistema en el artículo 10 de este acto administrativo, conforme con

la normatividad vigente sobre referencia y contrarreferencia, sin que ello se constituya

en barrera para limitar el acceso a la atención por médico general, cuando el recurso

especializado no sea accesible por condiciones geográficas o de ausencia de oferta en el

municipio de residencia.

De requerirse interconsulta al especialista, el usuario deberá continuar siendo atendido

por el profesional general, a menos que el especialista recomiende lo contrario en su

respuesta.

El  afiliado  que  haya  sido  diagnosticado  y  requiera  periódicamente  de  servicios

especializados,  podrá  acceder  directamente  a  dicha  consulta  especializada,  sin

necesidad de remisión por el médico u odontólogo general.

Cuando en el municipio de residencia del paciente no se cuente con el servicio requerido,

será remitido al  municipio más cercano o de más fácil  acceso que cuente con dicho

servicio. (subraya y negrilla fuera del texto).



Atendiendo  a  lo  anterior,  no  es  procedente  autorizar  gastos  de  traslado  para  la  menor  y  su

acompañante con cargo a la UPC, lo cual, tiene fundamento en nuestra normatividad, acorde con

lo establecido en la Resolución 2292 de 2021, en la cual define que el transporte ambulatorio de

pacientes NO está contemplado dentro del Plan de Beneficios en Salud, por tanto, no se financian

con recursos de la UPC, además especifica que tales servicios NO se consideran servicios de salud,

razón por la cual, las EPS no se encuentran obligadas a suministrarlos:

TÍTULO V
TRANSPORTE O TRASLADOS DE PACIENTES

Artículo 107. Traslado de pacientes. Los servicios y tecnologías de salud financiados con
recursos  de  la  UPC incluyen el  traslado acuático,  aéreo y  terrestre  (en  ambulancia
básica o medicalizada) en los siguientes casos:

1. Movilización de pacientes con patología de urgencias desde el sitio de ocurrencia de
la misma, hasta una institución hospitalaria, incluyendo el servicio prehospitalario y de
apoyo terapéutico en ambulancia.
2.  Entre  IPS  dentro  del  territorio  nacional  de  los  pacientes  remitidos,  teniendo en
cuenta las limitaciones en la oferta de servicios de la institución en donde están siendo
atendidos, que requieran de atención en un servicio no disponible en la institución
remisora. Igualmente, para estos casos está cubierto el traslado en ambulancia en caso
de contrarreferencia.

El servicio de traslado cubrirá el medio de transporte disponible en el sitio geográfico
donde se encuentre  el  paciente,  con base en  su estado de salud,  el  concepto del
médico  tratante  y  el  destino  de  la  remisión,  de  conformidad  con  la  normatividad
vigente.

Asimismo, se financia el traslado en ambulancia del paciente remitido para atención
domiciliaria, si el médico así lo prescribe.

Artículo 108.  Transporte del  paciente ambulatorio.  El  servicio de transporte EN UN
MEDIO DIFERENTE A LA AMBULANCIA,  para acceder a una atención financiada con
recursos de la UPC, no disponible en el lugar de residencia del afiliado, será financiado
en los municipios o corregimientos con cargo a la prima adicional para zona especial
por dispersión geográfica.

PARÁGRAFO. Las EPS o las entidades que hagan sus veces igualmente, deberán pagar el
transporte del paciente ambulatorio cuando el usuario debe trasladarse a un municipio
distinto a su residencia para recibir los servicios mencionados en el artículo 10 de este
acto administrativo, o cuando existiendo estos en su municipio de residencia, la EPS o
la entidad que haga sus veces no los hubiere tenido en cuenta para la conformación de
su red de servicios. Esto aplica independientemente de si en el municipio la EPS o la
entidad que haga sus veces recibe o no una UPC diferencial.

De igual forma, se vincula lo establecido en la Resolución 2381 de 2021, emitida por el Ministerio de
Salud y Protección Social, por la cual se fijan los recursos de la Unidad de Pago por Capitación - UPC
para financiar los servicios y tecnologías de salud, de los Regímenes Contributivo, en su artículo 2.
Unidad de pago por capitación por zona especial de dispersión geográfica. A la Unidad de Pago por
Capitación  del  Régimen  Contributivo y  subsidiado prevista  en  el  artículo  1  del  presente  acto
administrativo, se le incluye una prima adicional para zona especial por dispersión geográfica en los
municipios y áreas no municipalizadas señalados en el Anexo 1. Los municipios del departamento
del Atlántico no son considerados municipios de dispersión geográfica por lo cual no se le reconoce
una prima adicional a la UPC por este concepto y en consecuencia según lo establecido en la ley, no
será cubierto un servicio de transporte diferente a la ambulancia.



En ese  orden  de  ideas,  es  preciso  indicar  que  solo  los  casos  enunciados  anteriormente  serán
financiados con los recursos de la UPC y que los costos de los transportes aquí solicitados deberán
ser asumida por el paciente o por su núcleo familiar.

Ahora  bien, se  vincula  lo  expuesto  en  la  Ley  1438  de  2011,  en  su  artículo  3  PRINCIPIO  DE
CORRESPONSABILIDAD;

Artículo  3.  Principios  del  Sistema  General  de  Seguridad  Social  en  Salud.  3.17
Corresponsabilidad. Toda persona debe propender por su autocuidado, por el cuidado
de la  salud  de  su  familia  y  de  la  comunidad,  un  ambiente  sano,  el  uso  racional  y
adecuado de los recursos el Sistema General de Seguridad Social en Salud y cumplir
con los deberes de solidaridad, participación y colaboración. Las instituciones públicas
y privadas promoverán la apropiación y el cumplimiento de este principio.

Por su parte, la Ley 100 de 1993 “Por la cual se crea el sistema de seguridad social integral y se
dictan otras disposiciones”, en su artículo 2º, establece sus principios y en el literal c indica que la
solidaridad:

“Es la práctica de la mutua ayuda entre las personas, las generaciones, los sectores
económicos, las regiones y las comunidades bajo el principio del más fuerte hacia el
más débil.

Es  deber  del  Estado garantizar  la  solidaridad en  el  régimen de Seguridad Social
mediante su participación, control y dirección del mismo.

Los recursos provenientes del erario público en el Sistema de Seguridad se aplicarán
siempre a los grupos de población más vulnerables”.

Téngase en cuenta, lo establecido en la Constitución, en su articulo 95 numeral 2, según el cual es
deber de todas las personas responder con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en
peligro la vida o la salud de las personas, y cuya primera manifestación, sin lugar a dudas, ha de
darse entre los miembros de la familia, en caso de necesidad de uno de sus integrantes.

En cumplimiento a lo establecido por la Constitución política con el principio de solidaridad social la
responsabilidad de los gastos de transporte quedaría primeramente en cabeza del paciente, pero
tratándose  de  un  menor  de  edad  serían  los  padres  del  protegido  quienes  asumirían  esta
responsabilidad. Por lo que, se concluye que no es procedente autorizar el servicio de transporte,
no hay evidencia de orden médica, este servicio se encuentra excluido del  plan de beneficios y
siguiente el principio de corresponsabilidad y solidaridad es deber de los padres asumir este gasto.

LA ORDEN DE TRANSPORTES NO TIENE FUNDAMENTO MÉDICO:

NO CONTAMOS CON ORDEN MEDICA QUE RESPALDE SU PRETENSION,  CABE ACLARAR QUE,  A
PESAR DE QUE, LOS TRANSPORTES SON UNA EXCLUSIÓN DEL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD, NO
CONTAMOS CON NINGUNA SOLICITUD INGRESADA A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA MIPRES, LA CUAL
FUE  DISEÑADA  POR  EL  MINISTERIO  DE  PROTECCIÓN  SOCIAL  PARA  DARLE  TRAMITES  A  LAS
TECNOLOGÍAS FUERA DEL PLAN DE BENEFICIOS EN SALUD.

Teniendo en cuenta lo anterior, el protegido no cuenta con ordene medica que avale la solicitud 

Me permito traer a colación la Sentencia T-433/14 que indica lo siguiente:



“4.8. De la ausencia de prescripción médica y derecho al diagnóstico

(…) 

4.8.1. Tal como fue expuesto, el desconocimiento del derecho a la salud se presenta cuando la

entidad obligada a la prestación del servicio se niega a suministrar al paciente un procedimiento,

insumo o medicamento que se requiera, acorde con el criterio de necesidad, para recuperar su

estado de salud.

 

Precisamente,  la  jurisprudencia  constitucional  ha  señalado  que  el  instrumento  idóneo  para

determinar la necesidad de un servicio médico es la prescripción del médico tratante, pues sólo

estos profesionales tienen el conocimiento científico requerido sobre la enfermedad y sobre las

particularidades  del  paciente,  lo  que  los  convierte  en  los  únicos  aptos  para  determinar  el

tratamiento  requerido  para  superar  una  dolencia.  Precisamente,  en  la  Sentencia  T-692  de

2012[27], esta Corporación sostuvo que:

“De acuerdo con la jurisprudencia en salud, cuando una persona acude a su EPS para que

ésta le suministre un servicio que requiere, o requiere con necesidad, el fundamento sobre

el cual descansa el criterio de necesidad, es que exista orden médica autorizando el servicio.

Esta Corte ha señalado que el profesional idóneo para determinar las condiciones de salud

de una persona, y el tratamiento que se debe seguir, es el médico tratante; es su decisión el

criterio esencial para establecer cuáles son los servicios de salud a que tienen derecho los

usuarios del Sistema, el cual,  a su vez, se fundamenta, en la relación que existe entre el

conocimiento  científico  con  que  cuenta  el  profesional,  y  el  conocimiento  certero  de  la

historia  clínica  del  paciente.  Así  las  cosas,  la  remisión  del  médico  tratante  es  la  forma

instituida  en nuestro Sistema de Salud para garantizar que los usuarios reciben atención

profesional especializada, y que los servicios de salud que solicitan, sean adecuados, y no

exista  riesgo para  la  salud,  integridad o  vida  del  usuario.  La  orden  del  médico  tratante

respalda  el  requerimiento  de  un  servicio  y  cuando  ésta  existe,  es  deber  de  la  entidad

responsable suministrarlo, esté o no incluido en la Plan Obligatorio de Salud.”

La regla anterior se replica también como límite al juez constitucional, quien, en sede de tutela,

sólo podrá ordenar la prestación de un determinado servicio cuando exista una orden del médico

tratante en tal  sentido;  lo que impide,  a contrario sensu, que sea el  juez quien determine si lo

solicitado por el accionante corresponde o no a una prestación médica acertada y pertinente. En

este sentido, se pronunció esta Corporación al exponer que:

 
“En términos generales, los jueces carecen del conocimiento científico adecuado para determinar

qué tratamiento  médico  requiere,  en  una  situación  dada,  un  paciente  en  particular.  Por  ello,

podría, de buena fe pero erróneamente, ordenar tratamientos que son ineficientes respecto de la

patología  del  paciente,  tal  como  aconteció  en  esta  oportunidad  –lo  cual  supone  un

desaprovechamiento de los recursos– o incluso, podría ordenarse alguno que cause perjuicio a la

salud  de  quien  busca,  por  medio  de  la  tutela,  recibir  atención  médica  en  amparo  de  sus

derechos”[28].

 

En resumen, por regla general,  para que sea exigible  el  suministro de un servicio  en salud,  es

necesario que exista una orden del  médico tratante adscrito a la EPS, por virtud de la  cual se

entienda  que  dicha  prescripción  está  dirigida  a  mejorar  el  estado de  salud  del  paciente.  Bajo

ninguna circunstancia el juez constitucional podría ordenar el reconocimiento de un servicio sin la



existencia  previa de un concepto profesional,  pues  de  hacerlo estaría  invadiendo el  ámbito de

competencia de los profesionales de la medicina”.

EN CUANTO A LA SOLICITUD DE SILLA DE RUEDAS:

Son tecnologías frente a las tecnologías no cubiertas por el plan de beneficios en salud El ministerio
de salud se ha pronunciado al respecto a través de la resolución 2292 DE 2021

CAPITULO V
DISPOSITIVOS MÉDICOS

Artículo  55.  Dispositivos  médicos.  En  desarrollo  del  principio  de  integralidad  establecido  en  el
numeral 1 del artículo 3 del presente acto administrativo, las EPS o las entidades que hagan sus
veces,  deben  garantizar  todos  los  dispositivos  médicos  (insumos,  suministros  y  materiales,
incluyendo  el  material  de  sutura,  osteosíntesis  y  de  curación),  sin  excepción,  necesarios  e
insustituibles para la prestación de los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la
UPC, en el campo de la atención de urgencias, atención ambulatoria o atención con internación,
salvo que exista excepción expresa para ellas en este acto administrativo

Artículo 57. Ayudas técnicas. Los servicios y tecnologías de salud financiados con recursos de la UPC,
incluyen las siguientes ayudas técnicas: 1. Prótesis ortopédicas internas (endoprótesis ortopédicas),
para los procedimientos quirúrgicos, financiados con recursos de la UPC. 2. Prótesis ortopédicas
externas (exoprótesis), para miembros inferiores y superiores, incluyendo su adaptación, así como el
recambio por razones de desgaste normal, crecimiento o modificaciones morfológicas del paciente,
cuando  así  lo  determine  el  profesional  tratante.  3.  Prótesis  de  otros  tipos  (válvulas,  lentes
intraoculares, audífonos, entre otros), para los procedimientos financiados con recursos de la UPC.
4. Órtesis ortopédicas (incluye corsés que no tengan finalidad estética).

Parágrafo 1.  Están financiados con recursos de la UPC, las siguientes estructuras de soporte para
caminar: muletas, caminadores y bastones, las cuales, se darán en calidad de préstamo, en los casos
en que aplique (incluye entrenamiento de uso), con compromiso de devolverlos en buen estado,
salvo el deterioro normal. En caso contrario, deberán restituirse en dinero a su valor comercial.

Parágrafo 2. No se financian con cargo a la UPC sillas de ruedas, plantillas y zapatos ortopédicos

EN CUANTO A LA SOLICITUD DE TRATAMIENTO INTEGRAL

Ahora bien,  se solicita  que el  honorable Juez ordene a  SALUDTOTAL EPS-S SA el  suministro de
tratamiento integral que requiera a futuro la parte actora, es decir, todos aquellos servicios que con
posterioridad sean ordenados por los médicos tratantes al titular de la presente acción, cobertura
que se pide sin distinción de coberturas en el Plan de Beneficios en Salud o por fuera de éste. Pues
bien al respecto, debemos informar que tal y como se ha demostrado SALUDTOTAL EPS-S SA no ha
negado ningún servicio  médico prescrito y requerido por el  accionante,  además el  tratamiento
integral que solicita el accionante, actualmente NO cuenta con orden medica vigente pendiente de
autorización,  además  es  una  pretensión  que  está  supeditada  a  FUTUROS  REQUERIMIENTOS  Y
PERTINENCIA MEDICA POR NUESTRA RED DE PRESTADORES, siendo esto, resaltamos situaciones a
futuro, que no existen en la actualidad por lo tanto en particular, esta solicitud no podrá ser llamada
a prosperar.

IMPROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA FRENTE A HECHOS FUTUROS E INCIERTOS, POR NO
EXISTIR VIOLACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES CIERTOS Y REALES.

En el entendido de que la acción de tutela es un mecanismo judicial de carácter excepcional breve y
sumario que permite la protección constitucional de derechos fundamentales, cuando quiera que
estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier autoridad pública o



de un particular, y cuando no se disponga para el efecto de otros medios de defensa judicial, ésta
resultara viable siempre que se origine en hechos ciertos y reconocidos de cuya ocurrencia se puede
inferir la violación o vulneración de derechos fundamentales. 

 
En  tal  sentido,  la  tutela  será  procedente  cuando  algún  derecho  fundamental  se  encuentre
efectivamente amenazado o vulnerado, de lo cual se sigue que el juez de tutela no debe esperar la
vulneración  del  derecho  fundamental,  para  conceder  la  protección  solicitada,  sino  que  debe
también acudir a la defensa de los derechos fundamentales invocados cuando estos se encuentran
amenazados.

 
En  concordancia  con  el  pronunciamiento  Jurisprudencial  citado,  que  está  relacionado  con  el
tratamiento  integral  solicitado  por  el  accionante  nos  permitimos  hacer  las  siguientes
consideraciones:

El Decreto 2591 de 1991 establece:

"ARTICULO 1o. OBJETO. Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en
todo momento y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por quien
actúe  a  su  nombre,  la  protección  inmediata  de  sus  derechos  constitucionales  fundamentales,
cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier
autoridad pública o de los particulares en las casos que señale este Decreto. Todos los días y horas
son hábiles para interponer la acción de tutela".

Como se  observa  la  protección  de  los  derechos  fundamentales  se  basa  en  una  vulneración  o
amenaza que provenga de autoridad pública o de los particulares.

Dicha vulneración o amenaza debe ser actual e inminente, es decir que en el momento que el
fallador al tomar la decisión de proteger el derecho fundamental, debe existir la acción u omisión
para que pueda producirse una orden judicial que ponga fin a la vulneración o amenaza.

Por lo tanto no es dable al fallador de tutela emitir órdenes para proteger derechos que no han sido
amenazados  o  violados,  es  decir  órdenes  futuras  que  no  tienen  fundamento  fáctico  en  una
conducta positiva o negativa de la autoridad pública o de particulares.

Diversas  instancias  judiciales  han  desatado  las  controversias  respecto  a  acciones  de  tutela,
protegiendo el derecho fundamental que está siendo vulnerado, aun cuando la actuación de la
autoridad  pública  o  del  particular  sea  legítima,  pero  que  vulnera  derechos  fundamentales  de
carácter  constitucional,  absteniéndose  de  dar  órdenes  hacía  el  futuro,  por  no  existir  concepto
médico que sustente la  decisión y  por  tratarse de eventualidades.  La línea jurisprudencial  y  la
normatividad en mención no puede ser desconocida por el Honorable Despacho.

                                                                                                                        
En mérito de lo expuesto, le solicitamos respetuosamente señor Juez no acceder a la pretensión del
accionante respecto a orden a esta EPS suministrar tratamiento integral futuro, toda vez que la
orden de atención integral, con carácter indefinido, se constituyen en este momento en una mera
expectativa, que en modo alguno como se ha visto puede resultar ser objeto de protección por la
vía de dicha ordenación.

Sabido es que los Jueces deben basar sus decisiones judiciales al amparo de la Constitución y la Ley
de acuerdo con las solicitudes que le fueran formuladas a fin de evitar pronunciamientos judiciales
que desborden el principio de la congruencia de los fallos.

A este respecto y por analogía tratándose el presente caso la acción de tutela de un trámite breve y
sumario  a  través  del  cual  se  busca  garantizar  la  efectividad  de  un  derecho  fundamental
eventualmente vulnerado o lesionado, es pertinente señalar lo dispuesto por el artículo 281 de la
Ley 1564 de 2012, Código General del Proceso que a la letra reza:

"Art.  281.  Congruencias.  La  sentencia  deberá  estar  en  consonancia  con  los  hechos  y  las
pretensiones aducidos en la demanda y en las demás oportunidades que este Código contempla, y
con las excepciones que aparezcan probadas y hubieren sido alegadas si así lo exige la ley. 



No podrá condenarse al demandado por cantidad superior o por objeto distinto del pretendido en
la demanda, ni por causa diferente a la invocada en ésta. “

Así las cosas, se reitera nuestra petición en el sentido de NEGAR el aparte pertinente a la solicitud 

de tratamiento integral futuro y en consecuencia limitarse en el fallo que resuelva solo a los 

servicios concretos que han sido objeto de debate, ya antes indicados.

ANEXOS:

 Certificado de existencia y representación legal

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Baso  mi  argumentación  en  todas  las  normas  anteriormente  citadas  y  las  demás  que  le  sean

concordantes.

PETICIONES:

Respetuosamente solicitamos al Despacho REVOCAR el fallo de tutela de primera instancia, y, en su

lugar,  declarar  IMPROCEDENTE  la  acción  de  tutela  al  no  existir  violación  alguna  de  derechos

fundamentales del accionante por parte de SALUD TOTAL EPS-S S.A. 

Del Señor Juez,

DARÍO FERNANDO LARA RIVERA

Gerente y Administrador

SALUD TOTAL EPS-S S.A.

Sucursal Manizales

Elaboró: MAPS










